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PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso aca-
démico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura proporciona la siguiente información a partir de las Recomendacio-
nes del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 
2020/2021 a una «presencialidad adaptada», de 10 de junio de 2020. 

A. FORMACIÓN POR INTERNET 

Formación por internet impartida por Juan Manuel García Arévalo: 
☒ He impartido clases por internet durante el segundo semestre del curso 2019/20 con resultados 

satisfactorios.  
Formación por internet impartida por Silvia Hernández Martín: 

☒ He impartido clases por internet durante el segundo semestre del curso 2019/20 con resultados 
satisfactorios.  

B. DOCENCIA VIRTUAL 

Ante la posibilidad de que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar docencia presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Skype, Google Meet u otra aplicación de 
videoconferencia similar.  

☒ Se pondrá a disposición del alumnado el contenido de la asignatura y el material complemen-
tario en la plataforma Studium.  

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. Si 
no es posible la realización presencial de las prácticas de laboratorio de forma segura, se depo-
sitarán guiones de las mismas en Studium, incluyendo su fundamento teórico y su montaje. Los 
estudiantes tendrían que realizar un trabajo relacionado con la realización de las mismas. 

C. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad de que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar tutorías presenciales, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones: 

☒ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el 
Curso de Studium (Horario de tutorías de Juan Manuel García Arévalo: lunes, martes y miérco-
les de 10 a 12 h. Horario de tutorías de Silvia Hernández Martín: lunes y martes de 10 a 12 h y 
miércoles de 11 a 13 h). No obstante los profesores atenderán a los estudiantes fuera de ese 
horario siempre que les sea posible. 

☒ La tutoría grupal se realizará a través de Google Meet, Skype o Studium. 
☒ Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante, se habilitará videoconferencia en 

Google Meet, Skype o Studium. 
☒ A través de correo electrónico. 

D. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
Ante la posibilidad de que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones: 

☒ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación conti-
nua. Especificar los pesos de ponderación: 100 % evaluación continua (pruebas parciales 90 %, 
prácticas de laboratorio 10 %) 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. Se programará el envío a los estudiantes de la asignatura, mediante la plataforma 
Studium, de trabajos y problemas para su resolución. Los estudiantes deberán subir a la plata-
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forma las tareas en un tiempo limitado. Posteriormente, se contactará de forma individual y 
mediante videoconferencia con cada estudiante para que defienda y responda a las preguntas 
que el profesor estime oportunas sobre las tareas entregadas. Se incorporará la nota de las 
prácticas de laboratorio a la calificación final. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, previa-
mente a la recogida de información de los estudiantes. 

 


